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ESCRITURA DE CESIÓN DE 
NOTARIAXXII VIGESTMA SEGUNDA PARTICIPACIONES DEL CAPITAL 
DEL CANTON GUAYAQUIL e 

recen SOCIAL DE 1A COMPAÑÍA 
WOTAIDO LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. 

LTDA QUE EFECTÚAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES DAVID PONCE AGUILAR 

Y MARÍA DANIELA MOLINA ESA 
sosa ADE TORRES; Y, WALTER  STEVEN pas 

LUZURIAGA VARGAS, A FAVOR DEL 
SEÑOR MARCELO DANIEL DÍAZ 

    
  PETRILLI. - 

CUANTIA: Indeterminada. ------ 
En la ciudad de Guayaquil, República del 
Ecuador hoy veintisiete de agosto del dos mil 
catorce, ante mí, Abogado JORGE VERNAZA 
QUEVEDO, Notario Público Vigésimo Segundo de 
este Cantón, comparecen por una parte, en sus 
calidades de cedentes: por sus  prop1os 
derechos, por los que representan de la 

  

sociedad conyugal que tienen formada, los    
   

señor DAVID PONCE AGUILAR de estado 
casado, de profesión ingeniero, de 

na y la señora MARÍA 

  

   

  noTarua 0 
Mesmeahacionalidad ecuatoria 
pea 
SAO     DANIELA MOLINA TORRES, de estado civil casada,        

le nacionalidad ecuat: 
derechos, el señor WALTER 5 

  

ana; Y, por sus 

¡UZURIAGA VARGAS, de estado civil soltero, d 
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profesión estudiante, de nacionalidad 
ecuatoriana; y, por otra parte, en su calidad 
de cesionario, el señor MARCELO DANIEL DÍAZ 

PETRILLI, de estado civil casado, de profesión 
estudiante, de nacionalidad ecuatoriano. Los 
comparecientes mayores de edad, domiciliados en 
esta ciudad, capaces para obligarse y 
contratar, a quienes identifico por la 
exhibición que me hacen de sus documentos de 
identidad. Bien instruidos sobre el objeto y 
resultado de esta Escritura, a la que proceden 
por sus propios derechos, con amplia y 
entera libertad, para su otorgamiento me 
presentaron la minuta del tenor siguiente: 
SEÑOR NOTARIO   Sírvase insertar en el Registro 
de Escrituras Públicas a su cargo una de la que 
conste la transferencia de participaciones del 
capital social de la compañía  LUPONTEL 
AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA. que se otorga al 

PRIMERA.   tenor de las siguientes cláusula; 

  

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Trigésimo de 
Guayaquil, doctor Piero Thomas Aycart Carrisco 
el cuatro de febrero de dos mil catorce, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Durán, el ocho de abril de dos mil catorce, se 
constituyó la compañía LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN 

CÁA) LTDA; y, Bb) La Junta General



  

NOT; 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Jeompañía, en sesión celebrada el día veinte de 

a QUE gosto del dos mil catorce, con el voto unánime 

Ab Joe Vemaza Quembecie los socios, que representan el cien por 
NOTARIO. 

  

ciento del capital de la Compañía, resolv16: 
Autorizar a los socios, señores Walter Steven 
Luzuriaga Vargas; y, David Ponce Aguilar para 
que efectúen la transferencia de 
participaciones que se determina en la cláusula 
siguiente. La certificación de dicha acta se 
insertará y formará parte de la presente 
escritura pública.- SEGUNDA: TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Uno) Los cónyuges, señor 
DAVID PONCE AGUILAR y señora MARÍA DANIELA 

  

MOLINA TORRES, por sus proplos derechos y por 
los que representan de la sociedad conyugal 
que tienen formada, declaran que ceden y 
transfieren a favor del señor MARCELO DANIEL 
DÍAZ PETRITLI, sesenta y siete participa 

  

ones 
de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de su propiedad, correspondientes al 
capital social de la compañía - LUPONTEL 
AUTOMATIZACIÓN CTA. LTDA.; y que habiendo 
recibido el precio pactado por las mismas, el 

mor MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI pasa a ser 

  

el propietario unico y exclusivo de las 
mencionadas participaciones; Dos) El in 

WALTER STEVEN LUZURIAGA VARGAS, por sWs 

 



  

propios derechos, declara que code y 
transfiere a favor del señor MARCELO DANIEL 
DÍAZ PETRILLI, sesenta y siete participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de su propiedad, correspondientes al 
capital social de la compañía  LUPOWTEL 
AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA.; y que habiendo 
recibido el precio pactado por las mismas, el 
señor MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI pasa a ser 

  

el propietario único y exclusivo de las 
mencionadas participaciones; y, Tres) El señor 
MARCELO DANTEL DÍAZ PETRILLT, por sus propios 
derechos, declara que acepta la transferencia 
de las ciento tremta cuatro participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, Correspondientes al capital social de 
la compañía LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA., 
que le efectúan: sesenta y siete 
participaciones los cónyuges, señor DAVID PONCE 
AGUILAR, y la señora MARÍA DANTELA MOLINA 
TORRES; y, sesenta y siete participaciones el 
señor Walter Steven Luzuriaga Vargas; Y, que* 
habiendo pagado el precio pactado por las 
mismas, él pasa a ser el propietario único y 
exclusivo de las mencionadas participaciones.- 
DISPOSICION TRANSITORIA: Queda facultada la 
abogada Maria del Carmen Gómez Castro, par 
1rmar todos los escritos y, realizar todas la:
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992861339001 
RAZON SOCIAL: LUPONTEL AUTOMATIZACION CIA. LTOA. 

CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZURIAGA VARGAS WALTER STEVEN 

Fes. ACTIOAOES: cameos PEC CONSTITUCION esoo 
rec. mecmecione causan FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRONICOS PARA AUTOMATIZACION 
DOMICILIO TRISUTARIO: 
rasca. GUAYAS Canin DURAN Paros ELOY ALFARO (DURAN Bam PICAS DELAS Mones SOLAR E 
lenzena.H Corano: VA A DURAN -TANO Retro Lascacn: ADOS KILOMETROS DE PAPELERA NACIONAL Taliono Tabas: 042837480 Calar 02a0eet7e1 Enaz sienuroGonalLcom 
DOMIEILIO ESPECIAL. 

  

  

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADUINSTRADORES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIONOE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA. 

POE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a a EROS 7 
suRisDICgioN A TORA SURIGUAVAS. CERRADOS: 0 

Q       
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totes] | 
NOTARIO        

    
  FIRVA DEL CONTRIBUYENTE OS 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992861339001 
RAZON SOCIAL: LUPONTEL AUTOMATIZACION CIA. LTDA. 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
mE 700 ESTADO SERIO MARE ñ OO 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL PORMAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRONICOS PARA AUTOMATIZACION NOUSTILAL, DE VIMENOAS Y ECOS 

  

DIRECCIÓN ESTADLECAMENTO: 
SES OIAYAS Capi DURAN Paria ELOY APRO DORA Eso FINCAS DELS Homero SOLAR E Reanos:A DOS LOMETROS OE PAPELERA NACIONAL Marsans. Como: VIA A DURAN TANDO Telmo Trop. DEZA 
Cao OGRCA7E! Emos nevesesdig) com 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

  eco que ay ds cotos ai dame so sy sao poro que no sao ho qu 
deseen. 0) Copa ir 2 Loy SALE yd e hen qu cone ale ROO, 
Daaaa D EEE CLAVACUOA DOE Fachay hora OIDO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA. CELEBRADA EL 20 

DE AGOSTO DEL 2014 

En Durán, hoy día 20 de agosto de 2014, en las oficinas de la Compañía ubicadas 
sn Fincas Dellas, Manzana H, solar 8, Durán, a las 10:00 se reúne la Junta Goneral 
Extraordinaria y Universal de Socios de LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CÍA. LTDA. 
con la concurrencia de los socios que a cortiuuación se nombran y que representan, 
al 100% del capital social de la compañía: señor Waltor Steven Luzuriaga Vargas, 
propietario de doscientas participaciones iguales, acumulaivas e indvisbles de Un 
dólar do los Estados Unidos de América coda una: y, David Ponce Aguiar, propietario 
de doscientas participaciones iguales, acumulativas e indivisbles de Un dólar de los. 
Estados Unidos de América cada una. 

Dirige la reunión, on calidad de Presidente Ad.Hoc, el señor David Ponce Agular y 
acióa como Secretao el señor Waher Steven Luzuriaga Vargas, Gerente General de 
la empresa. 
Se solicita al señor Secretario, informe respecto al quórum de la presente reunión. 
El Secretaria informa que en esta Junta, so encuentra presente y representado al 
100% del capital pagado de la Compañia, por lo que los presentes, por unanimidad, 
deciden instalarse en sesión de Junta Gencral Universal, con el objeto de conocor 
y resolver, como único punto del orden del día, sobre la autorización a los socios 
Walter Steven Luzuriaga Vargas y David Ponce Aguilar para transferir, cada uno de 
llos, scsonia y sielo participaciones, de las que mantienen en ol capital social de 
LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA. a favor del soñor Marcelo Daniel Díaz 
Petri 

En consecuencia so dispono que el Secretario elabore la lista de asistentes para que 
sea incorporada al expediente y decara instalada la sesión a las 10-20 horas cuyo. 
desarollo es el siguiente. 

    
    

   

    

     

   

Toma la palabra el señor David Ponce Aguilar, quien expresa que es su deseo y del 
socio señor Walter Steven Luzuriaga, transferir sesenta y siete participaciones, cada. 
uno, que mantienen en el capital social de LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CÍA. 

favor del señor Marcelo Daniel Diaz Petr, para lo cual, de conformidad con 
o en el anículo 113 de la Loy de Compañías, se requiero del consentimiento 

del capital social de la compañía, por lo que solita que la Junta General se 
al respecto. 

luego de deliberar sobre lo expresado por el señor David Ponce Aguilar 
, Par unanimidad, autorizar a los socios, señores Walter Steven Luzuriaga 

y David Ponce Aguilar para que transferan a favor del señor Marcelo Daniel 
til, sesenta y siete participaciones, cada uno, de las que mantienen en el 

£ serena eocia de LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIALTDA, Mediante esta cesión 
jones, el señor Marcelo Daniel Diaz Petri, pasaría a ser propietario



  

  

de ciento treinta y cuatro partripaciones iguales, acumulativas e ndiisibles de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital social de la compañía 
LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIALTDA. 

Por no exist más asuntos que tratar y una voz agotado ol orden del día, la Junta 
concado un receso de diez minutos para la elaboración del acta. Renstalada la sesión 
se da lectura integra del acta la misma que es aprobada por todos los asistentes sin 
úinguna modificación y dispone además que se agregue al expediente los documentos. 
que han sido conocidos con lo cual se da por concluida la presente Junta General, 
firmando para el efecto lodos los asistentes, La Junta concluye a las 11:00 horas del 
mismo día. 

ALS 
David Ponce Aguilar 
ACCIONISTA       

       

PRESIDENTE AD-HOC. 

DEL CANTÓN 
Saa 
lacra 

NOTARIO 
      

    

 



  

USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 20 DE AGOSTO DEL 2014 

1. Waher Sioven Luzuriaga Vargas, propitaño do 200 partlipaciones +guales, 
ú“acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y. 

2- David Ponce Aguilar, propiario de 200 paricipaciones iguales, acumulativas e 
incivsibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Guayaqui, 20 de agosto do 2014 

   



  

gestiones tendi 
NOTARIAXX]] Presente escritura publica.- Agregue usted, 

VIGESIMA SEGUNDA Señor Notario, las demás formalidades de estilo 
DAL. CANTÓN GUAYAQUIL 
Ab Jorge Vemaza Quedo Paxa la validez y  perfeccionamiento de esta 

Íntes al perfeccionamiento de 

        

Ai critura Pública.- Firma de la abogada María 
del Carmen Gómoz Castro.- ABOGADA.- Registro 
profesional múmero cero nueve - dos mul onco- 
cuarenta y uno.- BASTA AQUI 1A MINUTA.- los 

preznserta minuta, la misma que queda elevada a 
Escritura Pública para que surta todos los 
efectos legales.- Quedan agregados a oste 
Registro los documentos habilitantes 
correspondiontes.- leída esta Escritura de 
principio a fin, por mí el Notario, en alta voz 

a los otorgantes, quienes la aprueba en todas 
sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

    

unidad de acto, conmiga el Notario.- Doy fe, 
por ello la autorizo. 

2 ÍA » O 
a DAVID PONCE AGUILAR MARÍA DANIELA MOLINA TORRES 

Cue: code 
cv. c.v. 

NOTARIO 

 



  

Fa úluma foja penenoso a la cscriura pública F2014-090122P03806 Cesión de 
Panicipciones dl Capua Social de la Compañía LUPONIEL AUJOMAJIZACION CÍA. 
LTDA. Que cectia los señores comes DAVID PONCE AGUILAR y MARÍA DANIELA. 
MOLINA TORRES, y, WAITER STEVEN TUZURIAGA VARGAS a favor del señor 

      

  

Ab. JORGE VERNAZA QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL E 

a 2 sar MSN 

Se otorgo ante on al ode elo conter este TERCER TESTI 

  

(ÓNIO, dela gritar 
rita al 

      
  

LA ANOTACION EN REPERTORIO 
NO SIGNIFICA INSCRIPCION



  

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 — 785 

  

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
certifica que en costa fecha se inscribió(eron) elílos 
siguiente(s) acto(s): 1.- Con Fecha Vélntiseis de Septiembre del 

  

Dos Mil Catorce queda inscrito el to o contrato de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES de la compafía PUPONIEL AUTOMATIZACION CIA. 
LIDA., que hacen los Señores    

   
    

AGUILAR DAVID casado con 
VARGAS MALTER ETEVEN, en 

, a tavór del Señor DÍAZ 
calidad de IOMARIO — DE 

PARTICIPACIONES, en el Reglstr MERCANTIL de £fjas 8303 a 8330 
con el número de inscripción 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE 
NOTARIAXXII VIGESTMA SEGUNDA PARTICIPACIONES DEL CAPITAL 
DEL CANTON GUAYAQUIL e 

recen SOCIAL DE 1A COMPAÑÍA 
WOTAIDO LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. 

LTDA QUE EFECTÚAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES DAVID PONCE AGUILAR 

Y MARÍA DANIELA MOLINA ESA 
sosa ADE TORRES; Y, WALTER  STEVEN pas 

LUZURIAGA VARGAS, A FAVOR DEL 
SEÑOR MARCELO DANIEL DÍAZ 

    
  PETRILLI. - 

CUANTIA: Indeterminada. ------ 
En la ciudad de Guayaquil, República del 
Ecuador hoy veintisiete de agosto del dos mil 
catorce, ante mí, Abogado JORGE VERNAZA 
QUEVEDO, Notario Público Vigésimo Segundo de 
este Cantón, comparecen por una parte, en sus 
calidades de cedentes: por sus  prop1os 
derechos, por los que representan de la 

  

sociedad conyugal que tienen formada, los    
   

señor DAVID PONCE AGUILAR de estado 
casado, de profesión ingeniero, de 

na y la señora MARÍA 

  

   

  noTarua 0 
Mesmeahacionalidad ecuatoria 
pea 
SAO     DANIELA MOLINA TORRES, de estado civil casada,        

le nacionalidad ecuat: 
derechos, el señor WALTER 5 

  

ana; Y, por sus 

¡UZURIAGA VARGAS, de estado civil soltero, d 
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profesión estudiante, de nacionalidad 
ecuatoriana; y, por otra parte, en su calidad 
de cesionario, el señor MARCELO DANIEL DÍAZ 

PETRILLI, de estado civil casado, de profesión 
estudiante, de nacionalidad ecuatoriano. Los 
comparecientes mayores de edad, domiciliados en 
esta ciudad, capaces para obligarse y 
contratar, a quienes identifico por la 
exhibición que me hacen de sus documentos de 
identidad. Bien instruidos sobre el objeto y 
resultado de esta Escritura, a la que proceden 
por sus propios derechos, con amplia y 
entera libertad, para su otorgamiento me 
presentaron la minuta del tenor siguiente: 
SEÑOR NOTARIO   Sírvase insertar en el Registro 
de Escrituras Públicas a su cargo una de la que 
conste la transferencia de participaciones del 
capital social de la compañía  LUPONTEL 
AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA. que se otorga al 

PRIMERA.   tenor de las siguientes cláusula; 

  

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Trigésimo de 
Guayaquil, doctor Piero Thomas Aycart Carrisco 
el cuatro de febrero de dos mil catorce, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Durán, el ocho de abril de dos mil catorce, se 
constituyó la compañía LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN 

CÁA) LTDA; y, Bb) La Junta General



  

NOT; 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Jeompañía, en sesión celebrada el día veinte de 

a QUE gosto del dos mil catorce, con el voto unánime 

Ab Joe Vemaza Quembecie los socios, que representan el cien por 
NOTARIO. 

  

ciento del capital de la Compañía, resolv16: 
Autorizar a los socios, señores Walter Steven 
Luzuriaga Vargas; y, David Ponce Aguilar para 
que efectúen la transferencia de 
participaciones que se determina en la cláusula 
siguiente. La certificación de dicha acta se 
insertará y formará parte de la presente 
escritura pública.- SEGUNDA: TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Uno) Los cónyuges, señor 
DAVID PONCE AGUILAR y señora MARÍA DANIELA 

  

MOLINA TORRES, por sus proplos derechos y por 
los que representan de la sociedad conyugal 
que tienen formada, declaran que ceden y 
transfieren a favor del señor MARCELO DANIEL 
DÍAZ PETRITLI, sesenta y siete participa 

  

ones 
de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de su propiedad, correspondientes al 
capital social de la compañía - LUPONTEL 
AUTOMATIZACIÓN CTA. LTDA.; y que habiendo 
recibido el precio pactado por las mismas, el 

mor MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI pasa a ser 

  

el propietario unico y exclusivo de las 
mencionadas participaciones; Dos) El in 

WALTER STEVEN LUZURIAGA VARGAS, por sWs 

 



  

propios derechos, declara que code y 
transfiere a favor del señor MARCELO DANIEL 
DÍAZ PETRILLI, sesenta y siete participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de su propiedad, correspondientes al 
capital social de la compañía  LUPOWTEL 
AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA.; y que habiendo 
recibido el precio pactado por las mismas, el 
señor MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI pasa a ser 

  

el propietario único y exclusivo de las 
mencionadas participaciones; y, Tres) El señor 
MARCELO DANTEL DÍAZ PETRILLT, por sus propios 
derechos, declara que acepta la transferencia 
de las ciento tremta cuatro participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, Correspondientes al capital social de 
la compañía LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA., 
que le efectúan: sesenta y siete 
participaciones los cónyuges, señor DAVID PONCE 
AGUILAR, y la señora MARÍA DANTELA MOLINA 
TORRES; y, sesenta y siete participaciones el 
señor Walter Steven Luzuriaga Vargas; Y, que* 
habiendo pagado el precio pactado por las 
mismas, él pasa a ser el propietario único y 
exclusivo de las mencionadas participaciones.- 
DISPOSICION TRANSITORIA: Queda facultada la 
abogada Maria del Carmen Gómez Castro, par 
1rmar todos los escritos y, realizar todas la:
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ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRONICOS PARA AUTOMATIZACION 
DOMICILIO TRISUTARIO: 
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RAZON SOCIAL: LUPONTEL AUTOMATIZACION CIA. LTDA. 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
mE 700 ESTADO SERIO MARE ñ OO 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
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DIRECCIÓN ESTADLECAMENTO: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA. CELEBRADA EL 20 

DE AGOSTO DEL 2014 

En Durán, hoy día 20 de agosto de 2014, en las oficinas de la Compañía ubicadas 
sn Fincas Dellas, Manzana H, solar 8, Durán, a las 10:00 se reúne la Junta Goneral 
Extraordinaria y Universal de Socios de LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CÍA. LTDA. 
con la concurrencia de los socios que a cortiuuación se nombran y que representan, 
al 100% del capital social de la compañía: señor Waltor Steven Luzuriaga Vargas, 
propietario de doscientas participaciones iguales, acumulaivas e indvisbles de Un 
dólar do los Estados Unidos de América coda una: y, David Ponce Aguiar, propietario 
de doscientas participaciones iguales, acumulativas e indivisbles de Un dólar de los. 
Estados Unidos de América cada una. 

Dirige la reunión, on calidad de Presidente Ad.Hoc, el señor David Ponce Agular y 
acióa como Secretao el señor Waher Steven Luzuriaga Vargas, Gerente General de 
la empresa. 
Se solicita al señor Secretario, informe respecto al quórum de la presente reunión. 
El Secretaria informa que en esta Junta, so encuentra presente y representado al 
100% del capital pagado de la Compañia, por lo que los presentes, por unanimidad, 
deciden instalarse en sesión de Junta Gencral Universal, con el objeto de conocor 
y resolver, como único punto del orden del día, sobre la autorización a los socios 
Walter Steven Luzuriaga Vargas y David Ponce Aguilar para transferir, cada uno de 
llos, scsonia y sielo participaciones, de las que mantienen en ol capital social de 
LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA. a favor del soñor Marcelo Daniel Díaz 
Petri 

En consecuencia so dispono que el Secretario elabore la lista de asistentes para que 
sea incorporada al expediente y decara instalada la sesión a las 10-20 horas cuyo. 
desarollo es el siguiente. 

    
    

   

    

     

   

Toma la palabra el señor David Ponce Aguilar, quien expresa que es su deseo y del 
socio señor Walter Steven Luzuriaga, transferir sesenta y siete participaciones, cada. 
uno, que mantienen en el capital social de LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CÍA. 

favor del señor Marcelo Daniel Diaz Petr, para lo cual, de conformidad con 
o en el anículo 113 de la Loy de Compañías, se requiero del consentimiento 

del capital social de la compañía, por lo que solita que la Junta General se 
al respecto. 

luego de deliberar sobre lo expresado por el señor David Ponce Aguilar 
, Par unanimidad, autorizar a los socios, señores Walter Steven Luzuriaga 

y David Ponce Aguilar para que transferan a favor del señor Marcelo Daniel 
til, sesenta y siete participaciones, cada uno, de las que mantienen en el 

£ serena eocia de LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIALTDA, Mediante esta cesión 
jones, el señor Marcelo Daniel Diaz Petri, pasaría a ser propietario



  

  

de ciento treinta y cuatro partripaciones iguales, acumulativas e ndiisibles de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital social de la compañía 
LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIALTDA. 

Por no exist más asuntos que tratar y una voz agotado ol orden del día, la Junta 
concado un receso de diez minutos para la elaboración del acta. Renstalada la sesión 
se da lectura integra del acta la misma que es aprobada por todos los asistentes sin 
úinguna modificación y dispone además que se agregue al expediente los documentos. 
que han sido conocidos con lo cual se da por concluida la presente Junta General, 
firmando para el efecto lodos los asistentes, La Junta concluye a las 11:00 horas del 
mismo día. 

ALS 
David Ponce Aguilar 
ACCIONISTA       

       

PRESIDENTE AD-HOC. 

DEL CANTÓN 
Saa 
lacra 

NOTARIO 
      

    

 



  

USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LUPONTEL AUTOMATIZACIÓN CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 20 DE AGOSTO DEL 2014 

1. Waher Sioven Luzuriaga Vargas, propitaño do 200 partlipaciones +guales, 
ú“acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y. 

2- David Ponce Aguilar, propiario de 200 paricipaciones iguales, acumulativas e 
incivsibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Guayaqui, 20 de agosto do 2014 

   



  

gestiones tendi 
NOTARIAXX]] Presente escritura publica.- Agregue usted, 

VIGESIMA SEGUNDA Señor Notario, las demás formalidades de estilo 
DAL. CANTÓN GUAYAQUIL 
Ab Jorge Vemaza Quedo Paxa la validez y  perfeccionamiento de esta 

Íntes al perfeccionamiento de 

        

Ai critura Pública.- Firma de la abogada María 
del Carmen Gómoz Castro.- ABOGADA.- Registro 
profesional múmero cero nueve - dos mul onco- 
cuarenta y uno.- BASTA AQUI 1A MINUTA.- los 

preznserta minuta, la misma que queda elevada a 
Escritura Pública para que surta todos los 
efectos legales.- Quedan agregados a oste 
Registro los documentos habilitantes 
correspondiontes.- leída esta Escritura de 
principio a fin, por mí el Notario, en alta voz 

a los otorgantes, quienes la aprueba en todas 
sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

    

unidad de acto, conmiga el Notario.- Doy fe, 
por ello la autorizo. 

2 ÍA » O 
a DAVID PONCE AGUILAR MARÍA DANIELA MOLINA TORRES 

Cue: code 
cv. c.v. 

NOTARIO 

 



  

Fa úluma foja penenoso a la cscriura pública F2014-090122P03806 Cesión de 
Panicipciones dl Capua Social de la Compañía LUPONIEL AUJOMAJIZACION CÍA. 
LTDA. Que cectia los señores comes DAVID PONCE AGUILAR y MARÍA DANIELA. 
MOLINA TORRES, y, WAITER STEVEN TUZURIAGA VARGAS a favor del señor 

      

  

Ab. JORGE VERNAZA QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL E 

a 2 sar MSN 

Se otorgo ante on al ode elo conter este TERCER TESTI 

  

(ÓNIO, dela gritar 
rita al 

      
  

LA ANOTACION EN REPERTORIO 
NO SIGNIFICA INSCRIPCION



  

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 — 785 

  

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
certifica que en costa fecha se inscribió(eron) elílos 
siguiente(s) acto(s): 1.- Con Fecha Vélntiseis de Septiembre del 

  

Dos Mil Catorce queda inscrito el to o contrato de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES de la compafía PUPONIEL AUTOMATIZACION CIA. 
LIDA., que hacen los Señores    

   
    

AGUILAR DAVID casado con 
VARGAS MALTER ETEVEN, en 

, a tavór del Señor DÍAZ 
calidad de IOMARIO — DE 

PARTICIPACIONES, en el Reglstr MERCANTIL de £fjas 8303 a 8330 
con el número de inscripción 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

  

    

   

 


